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Tiene la palabra el señor Edil Roberto Domínguez.-
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SEÑOR DOMÍNGUEZ.- Gracias, señor Presidente.-
 

Seguramente, el tiempo que me resta en la Media Hora Previa no me va a dar para desarrollar el tema que traigo en esta ocasión, pero de todos modos vamos a hacer referencia a él.-
 

Hace quince días atrás recibimos en la Comisión de Medio Ambiente, a través de una solicitud de audiencia, a la Organización para la Conservación de Cetáceos, el señor Rodrigo García, Director de dicha Organización, y el señor Jorge Millán, Coordinador para Maldonado.-
c.i.-
 

La intención de esta organización es solicitar la Declaratoria de Interés Departamental de lo que ellos llaman "Turismo de Avistaje de Ballenas". Todos aquí en Maldonado sabemos que a partir de mayo - junio se produce la visita de estos cetáceos a Maldonado, con lo que, desde el punto de vista turístico y desde el punto de vista medioambiental, acarrea esta visita, con todo lo que eso conlleva.-
 

Desde hace mucho tiempo, prácticamente desde el año 2000, desde su creación, esta Organización está intentando que nuestro país ingrese nuevamente a la Comisión Ballenera Internacional. Sucede, señor Presidente, que Uruguay hace veintiún años ha dejado de pertenecer a la Comisión Ballenera Internacional por problemas, a nuestro entender, meramente burocráticos y de intereses económicos.-
 

Todos sabemos -y voy a poner un solo ejemplo- lo que Japón invierte en la caza de cetáceos, con el argumento de que es simplemente por una cuestión experimental y de estudios, lo que todos sabemos que no es así. Si de alguna manera marcamos las pautas económicas, todos sabemos que Japón por la caza de estas ballenas -voy a ser generoso en las cifras- gana, por decirlo de alguna manera, alrededor de US$20:000.000 o US$ 30:000.000 al año. El turismo de avistaje de ballenas genera ingresos por más de mil millones de dólares al año en todo el mundo. O sea que, si desde el punto de vista económico queremos ver esto como un argumento válido -es lo que hace Japón-, no tiene asidero alguno.-
 

Sin ir más lejos, se está produciendo hoy en día la visita a Chubut, Argentina, justamente de los primeros cetáceos que vienen a hacer su reproducción. Entre 1998 y 2004 el número creciente de turistas en Chubut generó más de US$100:000.000. Creció en un 450% el turismo de avistaje de ballenas en esa ciudad.-
 

Por lo tanto, si hablamos de potencial económico, podríamos generar en nuestro país -siendo generosos-, US$5:000.000. Pero voy a ir con cifras menores..., supongamos que sea un US$1:000.000, señor Presidente, que Uruguay estaría en condiciones de generar de divisas en lo que tiene que ver con el turismo.-
 

¿Sabe cuánto debe Uruguay de estos veintiún años de no pertenecer a la Comisión Ballenera Internacional? U$S80.000, señor Presidente. O sea que, a nuestro entender -inclusive voy a involucrar a algunos compañeros de la Comisión de Medio Ambiente con quienes estuvimos viendo esto- es irrisoria la cifra que estamos manejando. Pero sucede, señor Presidente, lo que Uruguay estaría en condiciones de ingresar, con voz y voto nuevamente a la Comisión Ballenera Internacional, con nada más que US$20.000.-
Hasta el ingreso de este Gobierno, los Ministerios a los que les competería de alguna manera este tema, el de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente -DINAMA-, el de Ganadería, Agricultura y Pesca -DINARA- y el Ministerio de Relaciones Exteriores, por el ingreso a la Comisión Ballenera Internacional, no estaban muy de acuerdo con el ingreso de Uruguay, pero al producirse el cambio de Gobierno, desde el 2004 todos los Ministerios han puesto mucho énfasis en la corrección del punto de vista de Uruguay en cuanto a la integración a esta Comisión.-
(m.r.)
 

Todos los Ministerios han estado contestes y ya no se oponen a esto, pero sucede, señor Presidente, que desde marzo pasado los integrantes de esta Organización han hecho una solicitud al Ministerio de Economía y Finanzas para explicarles cuál es esta situación que yo estoy haciendo de manera resumida, porque tendría para aportar argumentos por mucho tiempo, y el Ministerio de Economía y Finanzas, por una razón u otra, no los ha recibido hasta el momento.-
 

Sucede, señor Presidente, que el tiempo urge porque la próxima reunión de la Comisión Ballenera Internacional va a ser entre el 12 y el 20 de junio, estamos a menos de un mes de que esta Comisión se reúna. Allí se va a decidir si se protege a los cetáceos, o si se reabre la captura comercial a gran escala.-
 

Uruguay sería uno de los países que no estaría de acuerdo con la apertura comercial a gran escala y sí sería uno de los países que votaría en cuanto a la protección de la ballena a la que llamamos franca, aquí en Maldonado, porque es la que nos visita, pero en realidad sería la protección de los cetáceos en general en el mundo.-
 

Por supuesto que Japón va a ejercer una fuerte presión para su "caza sostenible y científica" porque, lamentablemente, en esta Comisión intervienen países muy chiquitos, muy pequeños y los países balleneros, como el Japón, ejercen sobre ellos presión a través de cuestiones financieras.-
 

Señor Presidente, seguramente no voy a poder tener prórroga, por lo tanto, me voy a detener por aquí, pero sí voy a hacer llegar a la Mesa la exposición de motivos por la cual la Organización de Conservación de Cetáceos nos ha pedido la Declaración de Interés Departamental al turismo de avistaje de ballenas y también le vamos a acercar a la Mesa un comunicado de prensa donde abundan los argumentos, porque la Organización para la Conservación de Cetáceos piensa que Uruguay debe, sí o sí, estar conformándola y también...
 

SEÑOR PRESIDENTE.- Señor Edil, está pasado de tiempo. Es decir que tendríamos que redondear porque se termina la Media Hora Previa.-
 

SEÑOR DOMÍNGUEZ.- Redondeo, señor Presidente.-
 

Sólo para terminar le voy a hacer llegar la solicitud de audiencia que la Organización para la Conservación de Cetáceos le ha hecho al Ministerio de Economía y Finanzas.-
 

Por lo tanto, señor Presidente, pediría que mis palabras pasaran a esta Organización, a los Ministerios de Economía y Finanzas -por una cuestión de tiempo, porque urge-, a la DINAMA, a la DINARA y a la Comisión de Medio Ambiente de esta Junta.-
Gracias, señor Presidente.-
 

SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien.-
Por la afirmativa en los destinos solicitados por el señor Edil, sírvanse manifestarse.-
 

SE VOTA: unanimidad, 27 votos.-
